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De y entre Encinas Reales y Antequera y viceversa.
De y entre Antequera y Málaga y viceversa.

Cualquier modificación en el número de expediciones,
calendario y horarios deberá ser previamente autorizada por
la Administración.

72. Ubeda-Torreperogil.
Paradas obligatorias intermedias: Ubeda, Emp. San

Bartolomé.

Prohibiciones de tráfico:

- De y entre Málaga y Rincón de la Victoria y viceversa,
en respeto de los derechos de la concesión VJA-092-MA
«Algeciras-Málaga con hijuelas y prolongación» (EC-JA-134)
de Automóviles Portillo, S.A.

- De y entre Almuñécar y Otívar y viceversa, en respeto
de los derechos de la concesión VJA-135-GR «Lentegí-Almu-
ñécar» (EC-JA-089) de Juan Fajardo Arellano.

- De Granada para Málaga y viceversa, en respeto de
los derechos de la concesión VJA-160 «Granada-Sevilla por
Antequera, Córdoba y Málaga» de Transportes Alsina-Graells
Sur, S.A.

- De y entre Bailén y Linares y viceversa, en respeto de
los derechos de la concesión VJA-043-J «Jaén-La Carolina»
(EC-JA-167) de Travimeta, S.A.

- De y entre Linares y Estación Linares-Baeza, puntos
intermedios y viceversa, en respeto de los derechos de los
transportes urbanos de la ciudad de Linares.

- De y entre Estación de Linares-Baeza y Baeza y viceversa
por Ibros, en respeto de los derechos de la concesión
VJA-065-J «Baeza-Est. Linares-Baeza» (EC-JA-155) de
Miguel Martos, S.L.

- De y entre Cárchel y Venta Meztas y viceversa, en respeto
de los derechos de la concesión VJA-074-J «Cárchel-Jaén»
(EC-JA-174) de Transportes Romero, S.L.

- De y entre el tramo de Noalejo al cruce con la N-323
para el tramo desde dicho cruce a Jaén y viceversa, incluidos
ambos extremos, en respeto de los derechos de la concesión
VJA-062-J «Noalejo-Jaén» (EC-JA-154) de Juan J. Romero
Bolívar.

- De y entre Granada y Dúrcal, puntos intermedios y vice-
versa, en respeto de los derechos de la concesión VJA-109
«Dúrcal-Zujaira por Granada» de Transportes Alsina-Graells
Sur, S.A.

- De y entre Encinas Reales y Antequera y viceversa,
en respeto de los derechos de la concesión VJA-047-CO-MA
«Encinas Reales-Antequera» (EC-JA-132) de Rafael López
Doblado.

- De y entre Córdoba y Lucena (empalme) y viceversa,
en respeto de los derechos de la concesión VJA-022-SE-CO
«Estepa-Córdoba e hijuelas» (EC-JA-071 Ref.) de Carrera, S.A.

- De y entre Lucena (empalme) y El Tejar y viceversa,
en respeto de los derechos de la concesión VJA-022-SE-CO
«Estepa-Córdoba e hijuelas» (EC-JA-071 Ref.) de Carrera, S.A.

- De y entre Antequera y Málaga y viceversa, en respeto
de los derechos de la concesión VJA-124-MA «Alameda-Má-
laga con hijuelas» (EC-JA-056) de Automóviles Casado, S.A.

- De y entre Linares y Jaén y viceversa, en respeto de
los derechos de la concesión VJA-043-J «Jaén-La Carolina»
(EC-JA-167) de Travimeta, S.A.

- De y entre Martos y Jaén y viceversa, en respeto de
la concesión VJA-0091-J «Jaén-Martos» (EC-JA-075) de
Transportes Ureña S.A.

- «Del tramo Jaén-Martos para Alcaudete y viceversa»,
en respeto de la concesión VJA-086-J «Jaén y Alcaudete y
La Bobadilla de Alcaudete por los Noguerones» (EC-JA-199)
de Autocares Díaz.

- De y entre Baena y Puente de San Juan (empalme
de la N-321 con la N-432) y viceversa, en respeto de la

concesión VJA-022-SE-CO «Estepa-Córdoba e hijuelas»
(EC-JA-071 Ref.) de Carrera, S.A.

- De y entre Doña Mencía y Lucena y viceversa, en respeto
de los derechos de la concesión VJA-156-CO-SE Sevilla, Cabra,
Baena con hijuelas (EC-JA-072/073) de Díaz Paz, S.A.

- De y entre Hospital de Poniente y El Ejido y viceversa
en respeto de los derechos de los transportes urbanos del
Ayuntamiento de El Ejido.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria (actualizada a 31 de julio
de 2000):

- Tarifa partícipe-empresa: 8,3471 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 15% s/ 8,3471 =

1,2520 ptas./10 kg-km o fracción ptas./viaj.-km.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114.2 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Adminstrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000. El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, relativa a la expro-
piación forzosa de los bienes y derechos afectados por
las obras Renovación y mejora del trazado del eje ferro-
viario transversal, línea Bobadilla-Granada. Tramo
Loja-Tocón. Clave T-51044-ON6-4G.

Con fecha 21 de junio de 2000, la Dirección General
de Transportes aprobó el proyecto referenciado, ordenando
a esta Delegación la incoación del expediente de expropiación
forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las
obras, expediente que se tramita por el procedimiento de urgen-
cia al amparo de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa y el art. 153 de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el art. 98
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con
las disposiciones orgánicas que conforman la estructura y fun-
cionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
y el Decreto 4/1985, de 8 de enero, ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio por vía de
urgencia respecto a los bienes y derechos afectados por el
proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, en el de los Ayuntamientos de
Loja, Villanueva de Mesía, Huétor Tájar e Illora, en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia
y diario «Ideal» de Granada, valiendo como edictos en general
respecto a posibles interesados no identificados y en especial
por lo que se refiere a titulares desconocidos o de ignorado
paradero, según lo previsto en el art. 52.2 de la LEF, y art.
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Los días señalados para proceder al levantamien-
to de las Actas Previas a la Ocupación de los bienes, y su
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comparecencia en los Ayuntamientos de Villanueva de Mesía,
Illora, Huétor Tájar y Loja, sin perjuicio de trasladarse al lugar
de las fincas afectadas si se considera necesario, serán noti-
ficados personalmente a los interesados mediante cédula. A
dicho acto deberán asistir los titulares de los bienes y derechos
que se expropian, personalmente o bien representados por
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad, reci-
bo del Impuesto de Bienes Inmuebles del año en curso y
Documento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario si lo estiman oportuno.

La presente Resolución se notificará personalmente a los
Sres. Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos afectados.
Publicada esta Resolución y hasta el momento de las Actas
Previas, los interesados podrán formular, por escrito, ante esta
Delegación (Avda. Madrid, núm. 7, 4.ª planta), alegaciones
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
producido al relacionar los bienes afectados por la urgente
ocupación.

Granada, 20 de diciembre de 2000.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.
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RESOLUCION de 5 de enero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se abre período
de información pública para la declaración de urgente
ocupación en el expediente de expropiación forzosa.
Clave: 01-JA-1294-00-00.SV. Mejora de la Intersec-
ción del Acceso Oeste a la población de Torredelcampo
en la A-316. Término municipal de Torredelcampo
(Jaén).

Aprobado técnicamente el proyecto, con fecha 28 de agos-
to de 2000, y de conformidad con lo previsto en la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Regla-
mento que la desarrolla de 26 de abril de 1957, y la declaración
de utilidad pública de las obras comprendidas en el Proyecto
«Clave: O1-JA-1294-0-0-0-0-SV. Proyecto de Mejora de la
Intersección del Acceso Oeste a la Población de Torredelcampo
en la A-316. Término municipal Torredelcampo (Jaén)».

A tal efecto se abre un período de información pública
por una duración de quince días, conforme a los artículos
18 y siguientes de la citada Ley, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, C/ Arquitecto Berges, núm. 7, 2.ª,
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-

cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen.

Finca núm.: 1.
Propietario: Don Manuel Sánchez Moral.
Cultivo: Olivar S.
Superficie a expropiar m2: 825.

Finca núm.: 2.
Propietario: Don Rogelio Gadeo Jiménez.
Cultivo: Olivar S.
Superficie a expropiar m2: 275.

Finca núm.: 3.
Propietario: Don Antonio Rosa Cañada.
Cultivo: Olivar S.
Superficie a expropiar m2: 276.

Finca núm.: 4.
Propietario: Don Santos Moral Blanca.
Cultivo: Olivar S.
Superficie a expropiar m2: 158.

Jaén, 5 de enero de 2001.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.


